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AGOSTO No. de solicitudes respondidas en el mes 14

Año que reporta 2023 Notas:

1 Solamente se capturan datos en celdas en amarillo.

2 Los folios pueden ser recibidos en un mes y contestados en 

otro. Para su correcta contabilización, si un folio es 

recibido en un mes y contestado en el siguiente, deberá 

incluirse en ambos reportes. El resumen tomará en cuenta 

esto para no cotabilizarlo doble.
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240470323000061    vigilante Ciudadano 12/07/2023 Solicito Organigrama, descripción de puestos, nombramientos y títulos profesionales de directores (as) de la institución Información se encuentra disponible en la Plataforma. 10/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada connúmero de folio 240470323000061, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción 

II y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí y derivado del 

análisis de la misma, se puede concluir que la información a la cual pretende acceder forma parte de las obligaciones de 

transparencia contenidas en las fracciones V y X del articulo 84 de la citada ley y que son publicados en la Plataforma Estatal de 

Transparencia, por lo que podrá acceder a los mismos en los siguientes hipervínculos:

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2023.nsf/nombre_de_la_vista/F04655757CF77433062589E30053DD11/$File/LTAIPSLP8

4V.xlsx 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2023.nsf/nombre_de_la_vista/723C4507F61A92CC062589E300545C45/$File/LTAIPSLP

84VB.xlsx 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2023.nsf/nombre_de_la_vista/7776FDFB4D3BBF48062589E300550C36/$File/LTAIPSLP

84X.xlsx

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San 

Luis Potosí, en los que se establece que la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante:

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. 

Cuando la información requerida se encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente”

 “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información debe 

atenderse al principio de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento”

La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la 

producción de versiones públicas del documento.

 “ARTICULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, 

archiven y resguarden información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública en los términos de

esta Ley”.

 La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 

presentarla conforme al interés del solicitante.”.

Sin más por el momento, quedamos a la orden.

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

7

240470323000062    JOSÈ LORCA 13/07/2023

Solicito el análisis costo y beneficio, realizado con anterioridad al ejercicio o contratación del proyecto de inversión cuyo 

monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión en donde se muestre que dicho proyecto es 

susceptible de generar, un beneficio social neto bajo supuestos razonables, así como el nombre del área encargada de 

evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que marca el artículo 13, fracción III, de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.

Información se encuentra disponible en la Plataforma. 23/08/2023
En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y su Sistema SISAI 2.0 limitan éste espacio a sólo 4000 caracteres, 

se adjunta archivo en formato .pdf con la respuesta a su solicitud.
No Aplica PNT No Aplica

7

240470323000063    Jaime Ramòn Julio Sànchez 31/07/2023
Programa de avance de construcción desde julio 2023 hasta su terminación del los puentes atirantados de Periférico y la 

calle 71 y Puente de Carretera Rio Verde y Cactus, en Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potos
Otros 15/08/2023

En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y su Sistema SISAI 2.0 limitan éste espacio a sólo 4000 caracteres, 

se adjunta archivo en formato .pdf con la respuesta a su solicitud
NO Aplica PNT No aplica

7

240470323000064    Maribel Avilès Cano 31/07/2023 El estado difunde información sobre los programas de desarrollo social estatales. Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
03/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 

240470323000064 y en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, 

III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud no es competencia de 

esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no 

cuenta con información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

7

240470323000065    OSCAR JOSE MONTERO GUZMAN 31/07/2023

-Que nos indique si tiene en sus registros a alguna constructora denominada; CONSTRUCTORA HABITAT, SU 

CASA, S.A DE C.V -Que nos indique si tiene en sus registros a alguna constructora denominada; JER 

DESARROLLADOR INMOBILIARIO, S.A. DE C.V - si es que tiene alguna de ellas registrada, nos sea a bien 

proporcionado el domicilio con el que estan registrado ambas o cualquiera de las dos.

Otros 15/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470323000065, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue 

recibido el memorándum DGI/224/2023,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Derivado de la solicitud que nos ocupa, se hace mención que después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los 

archivos físicos y digitales de la Dirección

a mi cargo, a la fecha de la solicitud de información, no se encontró información correspondiente a lo solicitado

Lo anterior de conformidad con el artículo 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis 

Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha obligación no implica su procesamiento, 

ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. 

Cuando la información requerida se

encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega correspondiente.

De igual manera se facilitó el acceso a la información en todo momento, sin que ello implique el procesamiento ni la adecuación 

de la misma al interés del solicitante,

en términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

 “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información debe 

atenderse al principio de la máxima

publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento”

La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la 

producción de versiones públicas del

documento.

De conformidad al artículo 61 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en el cual se establece:

 “ARTICULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, 

archiven y resguarden información

pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

en los términos de esta Ley”.

NO Aplica PNT No aplica

7

240470323000066    Juan Jose Felix Carrillo 09/08/2023

Estimadas instituciones:

La siguiente requisición de información es con respecto al nuevo lugar que actualmente ya OPERA

dentro de la ciudad, este nuevo establecimiento es un centro de pádel, ubicado en Av. Nereo Rodríguez Barragan al lado 

del Office Depot, un predio que solía estar abandonado y actualmente está siendo construido un centro de pádel.                                                                

Pero, de manera lamentable este centro está generando más problemas que beneficios, y a pesar de

estar no terminado, la cantidad de ruido, residuos de construcción, accidentes por robo de electricidad al edificio anexo 

en el cuál me encuentro como operación sin estar completamente terminado, y quitar servicios ambientales y dañar la 

vista con la continua instalación de mallas de tipo invernadero, hacen que la vida sea un infierno dentro de la vivienda.

Por lo que le pido a la SEGAM el informe preventivo correspondiente con los impactos ambientales

producidos, manejo de residuos y seguimiento de sus procesos de impactos sociales.

A planeación todo lo relacionado con el predio y la no consideración de las personas que justo viven detrás del pádel. a la 

SEDUVOP la autorización de construcción.

Y a finanzas si es posible y les compete el permiso de operación como negocio.

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
14/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

con número de folio 240470323000066 y en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado

de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud no es

competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso puede tener información al respecto es el Ayuntamiento de San Luis Potosí.

Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicha institución, siendo sus datos de contacto los

siguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución.

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

Quedamos a la orden

No aplica PNT No aplica

8

240470323000067    adolfo jr. hernandez campos 09/08/2023

Buen día

Por la presente les vengo solicitando toda la documentación sea certificada o de otra clase ya sea esta pública, 

confidencial o de cualesquier otro tipo, y/o información referente al estatus jurídico, legal, comercial o de cualquiera otra 

clase ya sea en trámite, en proceso y/o finiquitado que se posea en todas sus dependencias adscritas relacionadas y/o 

correlacionadas, incluidas desde luego entre otras:

SEDESHU,SMAOT,COVEG, las oficinas catastrales de Irapuato, del registro público de la propiedad en Irapuato gto., 

notaria 53 de Irapuato gto., contratos y/o convenios con el estado de Guanajuato y la inmobiliaria COMEBI y con el 

municipio de Irapuato en lo particular, ante ministerios públicos, entes de transparencia y otros relacionados con la 

constructora en referencia a la casa construida por la inmobiliaria COMEBI con casa matriz en san Luis potosí y con 

notario 53 de Irapuato cuyos datos se amplían con documentos adjuntos:

Ubicada en lote 49, manzana 41 del fracc. Rincón de los arcos c.p. 36633 en el municipio de Irapuato

gto., Y en relación a la inmobiliaria COMEBI que la construyo, la documentación y/o información de esta, referente a el 

estatus cualesquiera jurídico legal, comercial que dicha constructora tenga con respecto a este inmueble en mención 

con todos los entes del gobierno involucrados y asi mismo con la notaria 53 de Irapuato gto..

Todo esto lo solicito acreditando mi interés jurídico legitimo con documentación adjunta siendo yo dueño comprador al 

contado , propietario y poseedor físico de dicho inmueble :

Todo lo anterior lo vengo solicitando de conformidad con lo previsto por los artículos 6, letra A, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos :

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 

de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 

el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: Fracc I. Toda la información en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato ,: fracciones VII. 

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
14/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparenciacon número de folio 

240470323000067 y en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, 

III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud no es competencia de 

esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no 

cuenta con información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

8

240470323000068    adolfo jr. hernandez campos 14/08/2023

Solicito acceder a información, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. Solicitando información relativa a la situación jurídica, legal y comercial de

personas morales (COMEBI) con y en relación a diversas entidades estatales y municipales y otros

(NOTARIA 53), es decir, información pública que obra en expedientes judiciales a cargo de estos entes de gobierno y 

otros diversos.

De conformidad con los artículos 53, párrafo tercero1 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General) y 1022, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Datos Personales para el Sector Público (Lineamientos Generales),

Y si advierten que la solicitud que estoy haciendo para el ejercicio de los derechos ARCO, corresponde a un derecho 

diferente de los previstos en la Ley General, pido RECONDUSCAN la vía esto de acuerdo a la ley, haciéndolo del 

conocimiento de la persona y/o ente titular idónea, dejando a salvo los requisitos y plazos establecidos en la vía correcta.

Yo en lo particular no pretendo ejercer alguno de los derechos ARCO respecto de datos personales de los que soy 

titular, solo deseo información pública de personas morales (comebi) en relación jurídico,legal y comercial con diversas 

entidades estatales y municipales, la cual, obra en expedientes a cargo de varios entes de gobierno. Por lo tanto solicito 

RECONDUSCAN según lo exige la ley esta solicitud como tipo de acceso a información pública

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
17/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 

240470323000068 y en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, 

III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud no es competencia de 

esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no 

cuenta con información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. No Aplica PNT No aplica

8

240470323000069    Adoquinito De san Miguel Ito 16/08/2023

Se solicita cualquier documento, archivo, registro, mail, instrumento, investigación, comunicación, oficio o cualquier otro, 

independientemente de su nombre, que contenga:

1.- FICHA TÉCNICA del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar 

en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los 

documentos anexos e información relativa al mismo.

2.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL del proyecto al parecer llamado “Parque Central

Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro

Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 

Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

3.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, 

que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, 

anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí,  Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con 

todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

4.- ESTUDIO TÉCNICO del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende 

realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los 

documentos anexos e información relativa al mismo.

5.- El archivo o documento que contenga la PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA del proyecto al parecer llamado “Parque 

Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de 

la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José 

Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

6.- El archivo o documento que contenga LA DESCRIPCIÓN O EL DETALLE DEL FINANCIAMIENTO del proyecto al 

parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada 

en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San 

Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

7.- CUALQUIER OTRO DOCUMENTO como lo son LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES 

relacionado con el proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la 

Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e 

información relativa al mismo.

Otros 31/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada con número de folio 240470323000069, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones 

II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las 

gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/235/2023,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Derivado de la solicitud que nos ocupa, se hace mención que después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los 

archivos físicos y digitales de la Dirección a mi cargo, a la fecha, no se encontró información correspondiente a lo solicitado.

Lo anterior de conformidad con el artículo 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis 

Potosí, en los que se establece que la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. 

Cuando la información requerida se encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente.

De igual manera se facilitó el acceso a la información en todo momento, sin que ello implique el procesamiento ni la adecuación 

de la misma al interés del solicitante, en términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

“ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información debe 

atenderse al principio de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento”

La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la 

producción de versiones públicas del documento.

De conformidad al artículo 61 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en el cual se establece:

“ARTICULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, 

archiven y resguarden información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública en los términos de esta Ley”. La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante […]”.

Sin más por el momento, quedamos a la orden.

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

8

240470323000070    Dennis Marisol Nieto Alvarado 22/08/2023

Se solicita información respecto a :

1.- Copia de todos los Resultados de estudios, criterios de peritos, recomendaciones, etc, donde se

refleje la presencia de grietas, fisuras u alteraciones en el terreno donde se ubica el fraccionamiento los álamos de san 

luis potosí.

2.- Mapas donde se señale la ruta que siguen las fisuras o grietas.

3.- copia del oficio DPCM-CON- 453-2016, así como mostrar el medio de difusión del oficio, así como indicar el medio 

por el que fue publicado y si se les hizo saber a los habitantes del fraccionamiento o notificado a estos, de ser así exhibir 

quien recibió el oficio en el fraccionamiento y acompañar la copias de las documentales.

4.- Señalar si con anterioridad se han solicitado cartas de afectación para el domicilio ubicado en el calle  Azucenas 223, 

colonia los álamos, c.p. 78174, S.LP. y de ser así, mostrar una copia de las mismas e indicar por quien fueron recibidas y 

solicitadas.

5.-Señalar si con anterioridad se tiene constancia o algún documento de haber dado a conocer las fisuras o grietas a los 

habitantes del domicilio ubicado en el calle Azucenas 223, colonia los álamos, c.p. 78174, S.LP. y de ser así, mostrar una 

copia de las mismas e indicar por quien fueron recibidas.

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
28/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 

240470323000070 y en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, 

III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud no es competencia de 

esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no 

cuenta con información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.
NO Aplica PNT No aplica

8

240470323000071    Milton Carlos Rodrìguez Chàvez 22/08/2023

Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Villa de Reyes y Plan Municipal de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Villa de Reyes, así como cartografía, kmz o shapes en formato digital relacionados con los usos de suelo de 

los mencionados Ordenamientos.

En trámite

8

240470323000072    Jorge Cepeda Lòpez 22/08/2023

Solicito información acerca de las obras de rehabilitación del Barrio de San Miguelito. Solicito copia digital del proyecto

de las obras ha realizarse en el Barrio de San Miguelito( En que consisten las obras, estudios técnicos

correspondientes) Solicito monto o presupuesto asignado para las obras de rehabilitación, empresa o persona física a la

que se le adjudicó la obra. Forma de adjudicación de las obras. Conceso entre los vecinos de la zona para la aprobación

de la obras.

Se requiere al solicitante. 30/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada con número de folio 240470322000072, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones 

II y IV, así como por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San 

Luis Potosí, es necesario requerirle especifique a que calle en particular se refiere en su solicitud de información y precise 

mayor información que permita en su caso localizar la documentación a la cual pretende acceder.

Lo anterior a efecto de poder encontrarnos en las condiciones suficientes que permitan garantizar el derecho de acceso a la 

información y dar una correcta atención a su solicitud.

Sin más por el momento quedamos en espera de su aclaración.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

8

240470323000073    Mars 22/08/2023

Solicito toda la información técnica detallada correspondiente al proyecto denominado: Reconstrucción de las calles del 

Barrio de San Miguelito, dichas obras se realizan actualmente (Agosto 2023) en el área del Barrio de San Miguelito de 

la capital del Estado de San Luis Potosí

Se requiere al solicitante. 30/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada con número de folio 240470323000073, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones 

II y IV, así como por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San 

Luis Potosí, es necesario requerirle especifique a que calle en particular se refiere en su solicitud de información y precise 

mayor información que permita en su caso localizar la documentación a la cual pretende acceder.

Lo anterior a efecto de poder encontrarnos en las condiciones suficientes que permitan garantizar el derecho de acceso a la 

información y dar una correcta atención a su solicitud.

Sin más por el momento quedamos en espera de su aclaración.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

8

240470323000074    LUIS GONZALEZ LOZANO 23/08/2023

Con relación al proyecto llamado “AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN E.C. GUADALAJARA

PERIFÉRICO SURPONIENTE”, contenido en la Licitación / Convocatoria LO-EST-247800018-10-2023

emitida por SEDUVOP, y publicada en el periódico El Heraldo el día 22 de agosto del 2023 (se inserta

imagen), se solicita cualquier documento, archivo, registro, mail, instrumento, minuta, investigación,

comunicación, oficio, anexo o cualquier otro, independientemente de su nombre, que contenga:

1.- FICHA TÉCNICA.

2.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

3.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL.

4.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO URBANO.

5.- TODOS SUS ESTUDIOS TÉCNICOS.

6.- PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA y/o CALENDARIO.

7.- DESCRIPCIÓN O EL DETALLE DEL FINANCIAMIENTO.

8.- CUALQUIER OTRO DOCUMENTO como lo son LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O

SIMILARES.

9.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES necesarias otorgadas por el

Ayuntamiento de San Luis Potosí.

10.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES necesarias otorgadas por la

Coordinación Estatal de Protección Civil.

11.- CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LA LLAMADA “AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN E.C.

GUADALAJARA PERIFÉRICO SURPONIENTE”.

En trámite

8

240470323000075    Josè Luis Perales Soto 23/08/2023

Solicito información sobre el adoquín retirado en la rehabilitación de las calles del Barrio de San

Miguelito. Solicito se me proporcione la dirección exacta a donde fue llevado el adoquín que se retiró de las calles del 

Barrio de San Miguelito. De igual forma solicito que proceso o fin tendrá el adoquín retirado, si será restaurado o 

desechado. Así mismo requiero cantidad de adoquín retirado.

Se requiere al solicitante. 31/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada con número de folio 240470323000075, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones 

II y IV, así como por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San 

Luis Potosí, es necesario requerirle especifique a que calle en particular se refiere en su solicitud de información y precise 

mayor información que permita en su caso localizar la documentación a la cual pretende acceder.

Lo anterior a efecto de poder encontrarnos en las condiciones suficientes que permitan garantizar el derecho de acceso a la 

información y dar una correcta atención a su solicitud.

Sin más por el momento quedamos en espera de su aclaración.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO  Aplica PNT No aplica

8

240470323000076    Anònimo 23/08/2023

Solicito toda la información correspondiente a los proyectos denominados "Reconstrucción de las calles del Barrio de 

San Miguelito" y "Barrios Mágicos de San Luis Potosí"; dichas obras se realizan

actualmente (Agosto 2023) en el área del Barrio de San Miguelito de la capital del Estado de San Luis Potosí.

Solicito:

1) El proyecto de remodelación de las calles a intervenir, a fin de conocer con precisión la naturaleza de los trabajos, la 

reorganización espacial de las calles, de ser su caso, cambios de banquetas,

consideraciones especiales de accesibilidad, la señalética, el arboleado, mobiliario urbano,

infraestructura y materias a emplearse.

2) El estudio técnico, análisis de impacto y permisos, o sea lo relativo a estudios precios que orientaron la toma de 

decisiones, en este proyecto, así también el análisis de tránsito, estudios de cargas, análisis de impacto ambiental y 

permisos de acuerdo con los lineamientos del Instituto o dependencia correspondiente.

3) El cronograma de obras, este punto referente a la planeación de la obra, con tiempos y secuencia de tareas, 

desprendida de forma detallada.

4) La licitación o licitaciones de obra y conceptos, en el que esté integrado el proceso que dicha licitación vivió para 

culminar autorizada, conceptos y montos económicos.

5) Los permisos, autorizaciones, participación y recomendaciones referentes a estos proyectos emitidas por las 

instancias correspondientes como el INAH, el municipio de San Luis, INTERAPAS, CFE.

Se requiere al solicitante. 31/08/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 

2.0, la cual fue registrada con número de folio 240470323000076, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones 

II y IV, así como por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San 

Luis Potosí, es necesario requerirle especifique a que calle en particular se refiere en su solicitud de información y precise 

mayor información que permita en su caso localizar la documentación a la cual pretende acceder.

Lo anterior a efecto de poder encontrarnos en las condiciones suficientes que permitan garantizar el derecho de acceso a la 

información y dar una correcta atención a su solicitud.

Sin más por el momento quedamos en espera de su aclaración.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO Aplica PNT No aplica

8

240470323000077    LUIS GONZALEZ LOZANO 24/08/2023

Con relación al proyecto llamado “Rescate del barrio San Miguelito de San Luis Potosí” iniciado por el Gobernador 

Ricardo Gallardo el martes 15 de agosto del 2023 (se inserta nota periodística e imagen), se solicita cualquier 

documento, archivo, registro, mail, instrumento, minuta, investigación, comunicación, oficio, anexo o cualquier otro, 

independientemente de su nombre, que contenga:

1.- FICHA TÉCNICA.

2.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

3.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL.

4.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO URBANO.

5.- TODOS SUS ESTUDIOS TÉCNICOS.

6.- PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA y/o CALENDARIO.

7.- DESCRIPCIÓN O EL DETALLE DEL FINANCIAMIENTO.

8.- CUALQUIER OTRO DOCUMENTO como lo son LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES.

9.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES necesarias otorgadas por el

Ayuntamiento de San Luis Potosí.

10.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES necesarias otorgadas por la

Coordinación Estatal de Protección Civil.

11.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES necesarias otorgadas por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia.

12.- CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LA LLAMADA “Rescate del barrio San Miguelito de San Luis Potosí”

En trámite

8

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores

Actualizado 07/09/2023



240470323000078    Circulo Rojo estudiantes de periodismo 24/08/2023

Se solicita cualquier documento, archivo, registro, mail, instrumento, investigación, comunicación, oficio o cualquier otro, 

independientemente de su nombre, que contenga:                                                      1.- FICHA TÉCNICA del proyecto al 

parecer llamado “Inicia retiro de adoquín en el Barrio de San Miguelito”, que se pretende realizar en las principales 

calles del barrio de San Miguelito en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e 

información relativa al mismo.                                                                                                                                                                                           

2.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL del proyecto al parecer llamado “retiro de adoquín en el Barrio de 

San Miguelito”, que se pretende realizar en el barrio de San Miguelito la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los 

documentos anexos e información relativa al mismo.                                                                                                                                                                     

3.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL del proyecto al parecer llamado retiro de adoquín en el Barrio de San 

Miguelito”, que se pretende realizar en el barrio de San Miguelito la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los 

documentos anexos e información relativa al mismo.           4.- ESTUDIO TÉCNICO del proyecto al parecer llamado retiro 

de adoquín en el Barrio de San Miguelito”, que se pretende realizar en el barrio de San Miguelito la Ciudad de San Luis 

Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, 

con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.                         5.- El archivo o documento que contenga 

la PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA del proyecto al parecer llamado retiro de adoquín en el Barrio de San Miguelito”, 

que se pretende realizar en el barrio de San Miguelito la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e 

información relativa al mismo.                                                                                                                              6.- El archivo o 

documento que contenga LA DESCRIPCIÓN O EL DETALLE DEL FINANCIAMIENTO del proyecto al parecer llamado 

"retiro de adoquín en el Barrio de San Miguelito”, que se pretende realizar en el barrio de San Miguelito la Ciudad de 

San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo 

Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.                              7.- CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO como lo son LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES relacionado con el proyecto 

al parecer llamado "retiro de adoquín en el Barrio de San Miguelito”, que se pretende realizar en el barrio de San 

Miguelito la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. 

José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.                        8.-

Archivo y/o documentos que contengan las LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES necesarias 

otorgadas por la Coordinación Estatal de Protección Civil, relacionado con el proyecto al parecer llamado etiro de 

adoquín en el Barrio de San Miguelito”, que se pretende realizar en el barrio de San Miguelito la Ciudad de San Luis 

En trámite

8

240470323000079    Josè Soto Ramìrez 31/08/2023

 Solicito información acerca de las obras de rehabilitación del Barrio de San Miguelito. Solicito copia digital del proyecto 

de las obras ha realizarse en el Barrio de San Miguelito( En que consisten las obras, estudios técnicos 

correspondientes, que calles comprenden las obras en el proyecto de rehabilitación )Solicito monto o presupuesto 

asignado para las obras de rehabilitación, empresa o persona física a laque se le adjudicaron las obras . Forma de 

adjudicación de las obras. Conceso entre los vecinos de la zona para la aprobación de la obras.

En trámite

8


